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día martes siete ( 7 ) de 

ia Ciudad de Otavalo, Cantón del mismo nombre, Provincia de Imbabura, hoy 

Abril del año dos mil quince; ante mí, Doctor LUIS     
    

   

  

FERNANDO VACA MA 

comparecan:- Por una 

YURATOURS COMPAÑ 

OLIVER ANTONIO BUR 

sepresenta en su calida: 

Otevatlo, y por tanto, repre 

General de Accionistas, 

unía General que se E 
sl 

Rebilitantes.- El compareciente es de nacionalidad alema 

¿TILLA, Notario Segundo Titular de este Cantón, 

parte, la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

A LIMITADA", legalmente representada por el señor 

HARDT, de estado civil casado, por los derechos gue 

ds Gerenís General Oe la compañía de la matriz 

sentanie legal, y gaebidamente autorizado por la Junta 

onforme se acredita con el nombramiento y Acta de 

oregan el presente instrumento como documentos 

na, mayor de edad, iegal- 

mente capaz y hábil, damiciliado en la ciudad de lbarra de la Provincia de 

immbabura, opcionalmente] y de trensito por este Cantón, a quien de conocer per- 

sonaimente, doy fe, y me|presenta para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal as coma sigue:- 

registro de escrituras sl 

OR. LU       

“SEÑOR NOTARI!O:- Enel 

icas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

replial y Reforma 08 

VIAJES VURATOURS 

-PRI 

los esteíutos sociales de la 

HA. LTDA” contenida en las 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

OLIVER ANTONIO BURKHARDT en calidad de gerente general y 

representante legal de la compañía "COMPAÑÍA AGENCIA DE viajes 

YURATOURS CIA. LTDA" según se acredita con el nombramiento que se 

adjunta y que debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el dos de abril del dos mil guincs, conforme se desprende del 

acta que se anexa como documento habilitante; el compareciente es de 

nacionalidad alemana residente lega! en el Ecuador, mayor de edad, casado, 

capaz para poder contratar, domiciliado en la ciudad de lbarra.- SEGUN 

DA.-AÁntecedentes.- a).- Mediante escritura pública celebrada el 

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y tres ante el Notario Décimo 

del cantón Quito, Doctor Adolfo Benítez Pozo aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante resolución número ( 93.1.1.1 ) del catorce de octubre de 

mil novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra 

bajo la partida numero ciento treinta y cuatro, del Libro Registro Mercantil el 

veintidós de octubre de mil novecientos noventa y tres se constituyó la compañía 

de "COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA”; b) .- 

Mediante escritura pública otorgada el diecinueve de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro ante el Notario Décimo del cantón Quito, Doctor Adolfo Benítez 

Pozo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 

veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro bajo la partida 

número ciento ochenta se cedió: 'a..reformar tos “estatuios “sociales 

Compañía aumentando-el Objeto -So di .- Mediante escritura pública 

otorgada el seis de agosto de mil novecientos noventa y seis ante el Notario 

    

Segundo del cantón Otavalo señor Jaime Rosero Jácome, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra bajo la partida número catorce se realizó el Aumento 

de Capital y reforma de los estatutos de la Compañía; d ) .- Mediante escritura 

pública otorgada el veinte de marzo Os mil novecientos noventa y ocho aníe el 

Kotario Quinto del cantón Quito, Doctor Edgar Terán,.e inscrita en el Registro 

2 
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2 Cuy 

  T mo LEE id e ie . somá : es da Én áercantli del canión Ibarra, el cuatro ds mayo de nul novecientos noventa y ocho 

”. a Pa a z EA pr Gín qrgn, Zo , 
bajo a sarú ide numero sejente Y Ss se inscribió una escríura 0s aumento 0e 

r 

capita! y as reforma de estatutos; e ) .- Mediante escritura pública otorgada el 

nueve de abril del dos mil ino ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Cruito, 
ton 

ido Polo Emif, e inscrita en el Regisiro Mercantil del cantón [barre el   
uno bajo la partida numero ciento veintidós del Libro 

Pl . ea z . eos » , e , 
Registro Mercantil del cartión se inscribió una escritura de sucursal y reforma de 

escritura pública otorgada el dieciséis de abril del año   o Segundo del cantón Otavalo, Doctor Fausto Edmunao 
     

Navarrete AÁncrage, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, el diez 

de septiembre del año dos mil siete bajo el número de repertorio tres mil 

doscientos setenta y cingo se inscribió una escritura de cambio de domicilio de   barra a Otavalo y reforma de estatutos, de igual manera de esta escritura se tomó 

margen en el registro Mercantil del cantón Ibarra el trece de septiembre del dos 

mail siete en el Libro respectivo y con el repertorio número nueve mil ciento treinta 

y seis; Y ).- Mediante, escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre os! año     
   

       
   

otario Quinto del cantón ibarra, Doctor Arturo Terán e dos mil doc Ste al 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otevalo, el diecisiete de 

  

OS mil quines, conforme: se desprende del acta que 

se anexa como docuríento habilitante, 1oso/vió-pÓr unanimia ded aprobar que se 

realice el aumento del capital de la cone añía y la reforma de los estatutos sociales 

. en su pañe pertinente, esto e conARTICGUÍO QUINTO.-Capital.- 

mpañía es de CINCO MIL DÓLARES de los Estados 

celebrada el dos ds ab 

Unidos ds América, clvidioo en CINCO MIL PARTICIPACIONES sociales, 

iguales, acumuleaiivas e nolvisibles de UN DOLAR oe valor inoividual; y, que por 

efectos 0s este sumentb de capitel se reforma el referido artículo Quinto ds los 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO 

estatutos sociales de la Compañía y también se reforma le Ci áusdia Tercera que 

se traía sobre el pago de aport, taciones y que consia como parta: integrante del 

  

acta que se adjunta, al tenor de la redacción expresada en el habilitante.- T E R 

CERA.-Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

S ocia!l.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente.. en la calidad el 

  

la que interviene, señala que dando cumplimiento a lo resuelto -én la. Jun 

General de Socios citada, aumenta el capital Social de la compañía "COMPAÑÍ 

AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA" a CINCO MIL DÓLARE      

    

     

   

  
      

Unidos de América, dividido en CINCO MIL PARTICIPACION 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de- 

adicionalmente por efectos de este aumento de capital sete or 

sociales de la Compañía en fa Cláusula Tercera que se trata 
aportaciones y que consta como parte integrante del acta que 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura ad 

y se cumplieron con todos y cada uno de los preceptos. 
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preciente, integramente, por mí el Notario, en unidad 

lo su contenido y firma conmigo.- De todo lo cual doy 

to
o 
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     REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

, CERTIFICACIÓN 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-Encargado, mediante Acción de 

Personal número 0459601 y Resolución Administrativa número 005-2014-Alcaldía de fecha ' 

veintinueve de mayo del dos mil catorce, a petición de la parte interesada, en legal forma Certifica: “ 

Que con fecha diez de septiembre del dos mil siete, bajo la partida número OCHENTA Y CUATRO '  . 

(84), del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública el CAMBJO DE DOMICILIO Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA, 

celebrada el dieciséis de abril del dos mil siete, ante el Notario Segundo del Cantón Otavalo, Df. a 

Fausto Edmundo Navarrete Andrade, y mediante resolución Nro. 07.Q.1.003016, por el Dr. Gonzalo .-*' 

Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito (E) de la Superintendencia de Compañías. En dicha e 

escritura comparecen la señorita Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel, en su calidad de Gerente y  : 

Representante Legal de la Compañía Agencia de Viajes Youratours Compañía Limitada. La Junta 

General Extraordinaria de socios, en sesión de carácter universal celebrada el catorce de febrero del : 

dos mil siete, resolvió cambiar el domicilio principal e introducir las consecuentes reformas al. 

estatuto. La otorgante declara su voluntad de cambiar y en efecto cambia el domicilio principal de la 

compañía Agencia de Viajes Yuratours Compañía Limitada, a la ciudad de Otavalo, provincia de | o 

Imbabura, República del Ecuador, conforme a lo resuelto por la Junta General de socios de-la 0% 

referida en antecedentes; y, en consecuencia se reforma el Art. tres del Estatuto, el que dirá:-,, 

“ARTÍCULO TRES.- es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de Otavalo, - 

provincia de Imbabura, República del Ecuador, tiene una sucursal en el distrito Metropolitano de 

Quito, oficinas y representaciones dentro o fuera del país.- Con fecha diecisiete de enero del dos 

mil trece, bajo la partida número ocho, del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública o 

de Cesión de Participaciones, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil doce, ante el Notario”. 

Quinto del cantón Ibarra, Dr. Arturo Terán Almeida, en la cúal consta que los cónyuges 'Lúis 

Eudofilio Morocho Castro y Mariana de Jesús Peñafiel Mata, por sus propios derechos y los: 

representan en la sociedad conyugal ceden de pasado, de presente y de futuro a favor de la señora, 

Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel, todos los derechos respecto de ciento cuarenta y; “ 

participaciones de un dólar cada una de la Compañía Agencia de Viajes Yuratours Cía. Ltda., delas” 

que nominalmente aparecen como titulares.- Los cónyuges Luis Eudofilio Morocho Castrao.* 

Mariana de Jesús Peñafiel Mata, por sus propios derechos y los que representan en la socie 

conyugal ceden de pasado, de presente y de futuro a favor de la señora Sandra del Rocío Morácho 

Peñafiel, todos los derechos respecto de ciento ) cuarenta-y.dos participaciones de un dólar cada.tiñ 

de la Compañía Agencia de Viajes Yuratoúrs Cía. Ltda., de las que nominalmente aparecen com 

titulares.- Se aclara que la presente Certificación, se ha conferido luego, de revisado el contenido de los Índices, lí ros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Munici 

Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- 11. Es de responsabilidad del solicitante el uso de la pre 

Certificación, de conformidad con 2 REPERAS PE PAPRESPREEAIS EN Sistema Nacion; 

5 dae OBERRDAÍAORMO Segal intervenida: Registro de Datos Públicos.- Por: 

Superintendencia de Comp =0 Bloc A ESCENA del el dos mil quince, las ocho am. 

          

    

    

     

   

    

    

                  

       

: PON Ab, Marcelo Vicente Barba Bojerano. o : 

  

o o REGISTRADOR ENCARGADO... 
SS AA A - : > ar TA . ci 

Í . 

Dir. : Roca entre Piedrahita y Olmedo. Telf: 2828 260-2927 300 STA 
Email: rp.otevelo.imb.IDemail.com Er l 
Ctavalo - Ecuador.   
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ACTA DE LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE LA “COMPAÑÍA AGENCIA DE 

VIAJES YURATOURS CIA. LTDA” 

los (2) días del mes de abril de dos mil quince (2015), a 

ipañía ubicado en las calle Morales 505 y Sucre, de la 

  

estatutos de la compañía, la [socia Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel propone que 

para dar relación a lo acordado respecto del Aumento de Capital Social hay que 

también reflejar este cambio|en el Estatuto Social de la Compañía, por lo que luego de 

la deliberación respectiva, pgr unanimidad del capital social presente, la Junta General 

de Socios RESUELVE: Reformar el Estatuto de la Compañía en el artículo Quinto a saber 

del Capital, de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO.-CAPITAL.- El capital social de 

la Compañía es de CINCO MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

CINCO MiL PARTICIPACIONES sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

DÓLAR de valor individual”; y en la “CLAUSULA TERCERA.- PAGO DE LAS 

APORTACIONES.- El Capital social de la Compañía se encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad, en los siguientes términos: 

CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE 

AGADO PARTICIP. 

: Si S 
Peñañel 2.500,00 SI 

eñafiel ( 2.500,00 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS     

    

Mónica Jacqueline Morocha 

Sandra del Rocio Morocho 

  

TOTALES: 

Dirección: Otavalo 

Morales 505 y Sucre 

Telf.: 2921 861 - Telefax: 2923 843 
E-mail: info yuratours.com
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ACTO O CONTRATO: 

d AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

7 FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE ABRIL DEL 2015 

Lo 

aa TES | 

OTORGADO POR | 

No. _ As a Tipo Documento de Hinanai | Nacionalid ó s " 
Bersora MNombrasiRazón social intervininete identidad identificaca! ad Lalidad PBerecna que le representa 

e ¿| 
; E A LA COMPAÑIA DE VIAJES AGENCIA dl 

ijNatural— JBURKHARDT OLIVER ANTONIO PAS RESENTAN Era 1719647685 [ALEMANA JOSTENTE ADEVIAJES YURATOURS COMPAÑIA fl 
DOA GENERAL 

LIMITADA 

A FAVOR DE 

y No. 
Tipo Decumenta de ¿ 1 Mactonalld 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cartón Parroquia 

IMBABURA OTAVALO-7 SAN LUIS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 N 
OBJETO/CESERVACIONES: É - A e , 

IIA | 
[CUANTIA DEL ACTO O E " 

A|CONTRATO: 2 |sooo.co OA j   

      

o SEGUNDO 
OTAVALO -ECUADOR 

  

 



      

    

    

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTON OTAVALO 

0430 93 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha, queda inscrita lp presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, celebrada el siete de abril del dos mi quince, ante el Notario Segundo del cantón 

Otavalo, Doctor Luis Fernando Vata Mantilla, se procede a inscribir la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de Viajes YURATOURS CIA. LTDA., representada por 

el señor OLIVER ANTONIO BURKHARDT, Gerente General.     
   
   

      

     

Se anoto en el Libro Repertorio Mero 209, partida númaro 83, del Libro de Regístro Mercantil 

del año 2015. = 

Otavalo, 07 de mayo del 

ISTRO DE LA PROPIA 
¿2 | nismos OTAVALD Ab 
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fzón: Alfonso Maya , o Revisión: Alexandra Barahona 

Nuevo   

Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmeda 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otaválo - Ecuador (STA 
Email: rp.otavalo.imb.z10 gmail.com ADMINISTRACIÓN 

2014 - 2019            
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En la Ciudad de Otavalo, [Cantón del mismo nombre, Provincia de Imbabura, hoy 

día lunes veinte ( 20 ) de Julio del año dos mil quince; ante mí, Doctor LUIS 

FERNANDO VACA MANTILLA, Notario Segundo Titular de este Cantón, 

comparecen:- Por unal| parte, la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

YURATOURS COMPAÑÍA LIMITADA”, legalmente representada por el señor 

OLIVER ANTONIO BURKHARDT, de estado civil casado, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía de la matriz 

    
Otavalo, y por tanto, representante legal, y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas, conforme se acredita con el nombramiento y Acta de 

Junta General que se agregan el presente instrumento como documentos 

habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad alemana, mayor de edad, legal- 

mente capaz y hábil, domiciliado en la ciudad de Ibarra de la Provincia de 

Imbabura, opcionalmente y de transito por este Cantón, a quien de conocer per- 

sonalmente, doy fe, y me presenta para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal e$ como sigue:- “SEÑOR NOTARIO.-Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que conste 

una de ACLARATORIA Y |MODIFICATORIA contenida en las cláusulas que se 

expresan a continuación: | PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor OLIVER ANTONIO     BURKHARDT en calidad de gerente general y representante legal de la 

compañía “COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA” 

1 
DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAVALO. 

según se acredita con el nombramiento que se adjunta; el compareciente es de 

nacionalidad alemana residente legal en el Ecuador, mayor de edad, casado, 

capaz para poder contratar, domiciliado en la ciudad de Ibarra. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública otorgada el siete (7) de 

abril de dos mil quince (2015) ante el Notario Segundo del cantón Otavalo, Doctor 

Luis Fernando Vaca Mantilla, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Otavalo, el siete (7) Mayo del dos mil quince (2015) bajo la partida numero 

ochenta y tres (83) se inscribió una escritura de aumento de capital y de reforma 

de estatutos en donde por error involuntario en la clausula tercera de “Aumento 

de Capital y Reforma de Estatuto Social” se ha omitido mencionar que el 

aumento de Capital de Compañía se lo hizo en numerario tal como consta de los 

comprobantes de depósito que se adjuntaron; de igual manera se ha omitido 

determinar como queda conformado el nuevo cuadro de aportes e integración 

-de capital. TERCERA- ACLARACIÓN Y MODIFICACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y por medio del presente instrumento, el Gerente 

General de la de la compañía “COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

YURATOURS CIA. LTDA”, tienen a bien aclarar y modificar en la clausula 

TERCERA de “Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social”, y 

modificar esto es añadiendo una CUARTA CLAUSULA a la escritura pública 

otorgada el siete (7) de abril de dos mil quince (2015) ante el Notario Segundo 

del cantón Otavalo, Doctor Luis Fernando Vaca Mantilla, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Otavalo, el siete (7) del dos mil quince (2015) bajo la partida 

numero ochenta y tres (83), lo cual se lo hace en los siguientes términos y 

clausulas: CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente, en 

la calidad en la que interviene, señala que dando cumplimiento a lo resuelto en 

la Junta General de Socios citada, aumenta el capital Social de la compañía 

“COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA” a CINCO MIL 

2 
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DOLARES de los Estados Unidos de América ($5.000,00) aportes que se los 

han hecho en numerario; por lo que debido a este aumento de capital se reforma 

* artículo quinto del estatuto social de la compañía, mismo que se leerá: 

ARTICULO QUINTO.-CAPITAL.. El capital social de la Compañía es de CINCO 
MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en CINCO MIL 

    

  

o PARTICIPACIONES sotiales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

| -DÓLAR de valor individtal; adicionalmente por efectos de este aumento de 

capital se reforma los estatutos sociales de la Compañía en la Cláusula Tercera 

que se trata sobre el pagb de aportaciones y que consta como parte integrante 

del acta que se adjunta, ¡al tenor de la redacción expresada en el habilitante; 

CUARTA.- APORT ES. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL..- Los socios 

suscriben el aumento del tapital en su totalidad en numerario tal como consta de 

los DOS (2) comprobantes de depósito bancario, Banco Pichincha cuenta 

corriente de la Compañía] que se adjuntan al presente; y, como resultado de 

este aumento de capital pagado y suscrito en numerario, el siguiente cuadro de 

integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

CAPITAL AUMENTO CAPITAL PARTICI- 

SOCIOS ACTUAL | CAPITAL TOTAL PACIONES % 

NUMERARI 
a Y 

1. Sandra del 300 $2.200 $2.500 2500 50% 

Rocío 

2. Monica $00 $2.200 $2.500 2500 50% 

Jacqueline 
TOTALES $4.400,00 $5.000,00 5.000 100%               

En lo que respecta a todas las demás cláusulas que constan en la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, se estará a lo que dispone la           
3 
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escritura original en referencia.- CUARTA.- DECLARACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 

El compareciente declara que se ratifica en el contenido del presente documento, 

por convenir a sus mutuos intereses.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusula de estilo para la perfecta validez del presente instrumento, así 

como también se procederá a la respectiva marginación de la presente 

¡actaratoris.a a la escritura de compraventa.- (HASTA AQUI LA MI NU 

ol A.) .+ Qué queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- El com- 

. pareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

-> Abúgado Santiago Andrade, con Matrícula Profesional número:- diez guion dos 

mil nueve guion diecisiete del Colegio de Abogados.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso; y leída que le fue al compareciente, 

íntegramente, por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifica en todo su conte- 

nido y firma conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

Br dladl 
f). OLIVER ANTONIO BURK 

COAH LUrII 
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LA PROPIEDAD MUNICIPAL. ¿Me 
DEL CANTÓN OTAVALO | 

  

000002892 
CERTIFICACIÓN 

El Infrascrito Registrador de la|Propiedad del Cantón Otavalo-Encargado, mediante Acción de 

, >ersopal “húmero 0459601 y Resolución Administrativa número 005-2014- Alcaldía” de. fecha 

| viintipueve « de mayo del dos mil tatorce, a petición de la parte interesada, en legal forma Certifica: 

   

  

ue'cón fecha diez de septiembre 

84), del: Registro Mercantil, se | 

"REFORMA DE ESTATUTOS DE 

celebrada el dieciséis de abril del 

del dos mil siete, bajo la partida número OCHENTA Y CUATRO” 

alla inscrita una escritura pública el CAMBIO DE DOMICILIO Y 

LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA., 

dos mil siete, ante el Notario Segundo del Cantón Otavalo, Dr. 

Fausto Edmundo Navarrete Andrade, y mediante resolución Nro. 07.Q.1J.003016, por el Dr. Gonzalo 

Merlo Pérez, Intendente de Compg4 

escritura comparecen la señorita 

Representante Legal de la Compa 

General Extraordinaria de socios, € 

dos mil siete, resolvió cambiar e 

estatuto. La otorgante declara su v 

compañía Agencia de Viajes Yura 

Imbabura, República del Ecuador 

ñías de Quito (E) dela Superintendencia de Compañías. En dicha 

Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel, en su calidad de Gerente y 

ñía Agencia de Viajes Youratours Compañía Limitada. La Junta 

n sesión de carácter universal celebrada el catorce de febrero del 

domicilio principal e introducir las consecuentes reformas al 

oluntad de cambiar y en efecto cambia el domicilio principal de la 

tours Compañía Limitada, a la ciudad de Otavalo, provincia de 

conforme a lo resuelto por la Junta General de socios de la 

referida en antecedentes; y, en consecuencia se reforma el Art. tres del Estatuto, el que dirá: 

“ARTÍCULO TRES.- es de nacionali 

provincia de Imbabura, República 

Quito, oficinas y representaciones 

Had ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de Otavalo, 

del Ecuador, tiene una sucursal en el distrito Metropolitano de 

dentro o fuera del país.- Con fecha diecisiete de enero del dos   mil trece, bajo la partida número ocho, del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil doce, ante el Notario 

Quinto del cantón Ibarra, Dr. Arturo Terán Almeida, en la cual consta que los cónyuges Luis 

Eudofilio Morocho Castro y Mariaha de Jesús Peñafiel Mata, por sus propios derechos y los que 

representan en la sociedad conyugal ceden de pasado, de presente y de futuro a favor de la señora 

Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel, todos los derechos respecto de ciento cuarenta y dos 

participaciones de un dólar cada una de la Compañía Agencia de Viajes Yuratours Cía. Ltda., de las 

que nominalmente aparecen comp titulares.- Los cónyuges Luis Eudofilio Morocho Castro y 

Mariana de Jesús Peñafiel Mata, pór sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal ceden de pasado, de presénte y de futuro a favor de la señora Sandra del Rocío Morocho 

Peñafiel, todos los derechos respectb de ciento cuarenta y dos participaciones de un dólar cada una 

de la Compañía Agencia de Viajes Yuratours Cía. Ltda., de las que nominalmente aparecen como 

titulares.- Con fecha siete de mayo del dos mil quince, bajo la partida número ochenta y tres, del 

Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública celebrada el siete de abril del dos mil 

quince, ante el Notario Titular de este cantón, Dr. Luis Fernando Vaca Mantilla, en la cual consta que 

mediante Junta General de Socios| celebrada el dos de abril del dos mil quince, resolvió por 

unanimidad aprobar que se realicé el aumento de capital de la compañía y la reforma de los 

estatutos social en su parte pertinente, esto es en el Artículo Quito.- Capital.- El capital de la 

Compañía es cinco mil dólares de los estados unidos de América, dividido en cinco mil 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de valor individual; y, que 

por efectos de este aumento de capital se reforma el referido artículo quinto de los estatutos 

sociales de la compañía y también se reforma la cláusula tercera que se trata sobre el pago de 

aportaciones. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes 

(ETAVALO 
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expuestos el señor Oliver Antonio Burkhardt en calidad de gerente general y representante legal de 

la compañía, señala que dando cumplimiento a lo resuelto en la junta general de socios citada, 

aumenta el capital social de la Compañía Agencia de Viajes Yuratours Cía. Ltda. a cinco mil dólares 

de los estados unidos de América; por lo que debido a este aumento de capital se reforma el artículo 

quinto del estatuto social de la compañía mismo que Sedeerá: ARTICULO QUINTO.- Capital: El 

capital social de la compañía es dé cinco mil dólares de los estados unidos de América, dividido en 

cinco mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indiWisibles de un dólar de valor 

individual.- Se aclara que la presente Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Otavalo, mediante agta de 3 de-ottubre del 2Q11.- Es/de responsabilidad del Solicitante el uso de la presente 

Certificación, de conformidad carlo dispueste-por e inciso, quinto-del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos|- Por estos datos la co 97) a no se encuentra can delada ni intervenida por la 

AA De A ia de E E 
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BANCO PICHINCHA C.A. 

Depósito . 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3113992104 
Nombre. ..: YURATOURS 
Documento; 3757992 
Efectivo.: 2,200.00 
Total....: 2,200.00 
Moneda. ..: USD 
Oficina..: 0023 - AG OTAVALO 
Cajero...: ACAMPO 7 

Fecha....: 2015/May/28 12n30 

Control..: Sec-161, En Línea 
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BANCO PICHINCHA C.fA. 

Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 3113992104 
Nombre...: YURATOURS 
Documento: .3760399 
Efectivo.: 2,200.00 
Total....: 2,200.00 
Moneda. ..: USD . 
Oficina..: 0023 - AG. OTAVALO 
Cajero...: ACAMPO 
Fecha....: 2015/May/28 12h30 
Control..: Sec-162, En Línea
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Otavalo,12 de marzo de 2012 

Señor % ” 

Oliver Burkhardt 

Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente de la Compañía AGENCIA DE VIAJES YURATOURS 

CIA. LTDA., me es grato comunicarle que de conformidad al acta de socios, el 30 de 

diciembre del 2011 procedió a nombrar a usted como GERENTE GENERAL DE LA 

_MATRIZ.OTAVALO, porel período comprendido de cinco años. 

cn 
   
      

O ¿Cl d le corresponderá a Usted, el ejercicio individual de las atribuciones y 

S , ontémplados en nuestros estatutos y demás legislación pertinente. 
Z 4 e 3) 
2 AprÉcian OS djs para constancia y más fines legales; se sirva aceptar mediante la 

. useripción ds pte nombramiento. 

Sr. Kuis Morocho Castro 

PRESIDENTE 

  

  

Agradezco y acepto la designación de GERENTE MATRIZ OTAVALO de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES YURATOUS CIA.LTDA., comprometiéndome a desempeñar el 

cargo fiel y legalmente. 

2. 3 
Pabdrrdñ 
Sr. Oliver Burkhardi 

GERENTE YURATOURS OTAVALO 

ATTAAA , , ej 
e A F. FOGTÍ 

AA , mA TE Df 
“ción: Otavalo 
des 505 y Sucre 

2921 861 - Telefax: 2023 843   
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EOrmura 2 S y 10 MOROCHO CASTRO y OLIVER ANTONIO 
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cHo €. 
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si objeto ds Peconooer 5 5 S oros 

cede, al electo -uramentados que. fueran en legal forma 
perjunio, de la gravadad del juramento y advertidos de la 

ls: á s Y Mbrnoss Gue 
: z que las isarmnos 

cúblicos como povi a por terminada la 
anda los comparecientes junto con el señor Notario que Da FE 
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"DEL CANTÓN OTAVALO 

Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 

RAZÓN: Queda en esta fecha inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, de la Compañía de AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA 

LTDA., con el Repertdrio número 791, 

Registro Mercantil.- 

Otavalo, 13 de marzo de 
Respunsables 

au 
Inserrptora Ana Dias POS 

Rovua Naney Chandr 

  

Dra. “Lourdes Alta Lima 

REGISTRADORA DEL 
DEL CANTÓN OTAVA 

2012 

A PROPIEDAD 
LO |   
  

partida número 42, del Libro de 
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A BISTRO - 

TTAOBAT SUPERIOR. 
APELLIDOS Y NOMBRÉS DEL. PADaES 
BURKHARDOT WALDEMAR ; 

APELLIDOS Y HDÍBRES DELA 
BURENARDÍ WALTRAVD 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-41-08 

PECHA DE EXDIRACIÓN 
2021-41-09 

SIE TOR GERAL 

dos m REPUD De . 
EE COMBELO HAL E 

010 ELECCIONES GINES LLES ATEEB-IO“1 

010 - 0038 1719647685 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

BURKHARDT OLIVER ANTONIO 

IMBABURA 
PROVINCIA TIRCUNSORIECIÓN o 

IBARRA BAGRERIO - 
o A BAGRARIO 

CARTÓN : e RD 7 ZONA 

TV PRESIDENTA! DE LA TE - : 
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Escritura N*> -[20151004002P02120 ] 

ACTO O CONTRATO: 

MODIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. s ed ini Documento de . No. Nacionalid : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS COMPARECIEN 
Natural |[BURKHARDT OLIVER ANTONIO IoErecHOS CÉDULA 1719647685 ALEMANA [re 

AFAVOR DE 
4 bno E ni Documento de No. Nacionalid s Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad representa 

UBICACIÓN A 

Provincia A Cantón SA Parroquia 

IMBABURA OTAVALO UN [SAN LUIS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; / A Ñ 
OBJETO/OBSERVACIONES: : A . A 
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[ona DEL ACTO O : 
CONTRATO: INDETERMINADA 

== = 

  

   

  

UNAS VIA VIAUN 

NOTARIO(A) DUIS FERNANDO VACA MANTILLA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OTAVALO 

  
 



Q Se otorgó ante mi, 
SUSMSAA.COPIA CERTIF 
Rubrico y sello en 

O 9 AMA . 

y en fe de ello confiero esta 
ICADA, la misma que firmo 

DR. LUIS FERNANDO VACA 
  

    
   

   

  

ANTON D> ÑO TAVAL ¿ANTÓN OTAVALO TANTÓN OTAVAL    

  

NOTARÍA SEGUNDA 

  

o. ; me DITA O 7 O Lino iy ¿AÑANDO VÁLA 
"DARIO SEGUNDO CTAVALO «ECUADOR 

a ent irte



  

    

    

. REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

0990 du 

REGISTRO DE LA PRORIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Con esta fecha queda inscrita la 

compareciente BURKHARDT OLIVER 

de aumento de capital y reforma 

compañía AGENCIA DE VIAJES YURA 

escritura antes mencionada. 

Razón de Inscripción 

  
Se anotó en el libro de REGISTRO 

año 2015. 

  

Otavalo, 23 de julio de 2015, 16:00      
OPÍEDAD DEL 

Razón: Alexandra Barahona 

presente escritura de ACLARATORIA Y MODIFICACION, el 

ANTONIO en calidad de gerente general, de la COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA.; tiene bien aclarar y modificar en la clausula Tercera 

de estatuto social, sobre el aumento de capital social de la 

TOURS CIA. LTDA a cinco mil dólares. y no como consta en la 

MIERCANTIL_con número de repertorio 330, partida 138 del 
To 

  
Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo   
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Echiador 
Email: rp.otavalo.imb.z1O gmail.com 
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